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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 
Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo 

 
Sogamoso, treinta y uno (31) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

EDICTO 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SOGAMOSO 

 

CITA Y EMPLAZA 
 

PROCESO: SUCESION (INTESTADA)  

RADICADO:  157594053002-2022-00064-00 

DEMANDANTES: GUILLERMO DUQUE HERNÁNDEZ – C.C. N°11.229.232 

NINI JOHANA HERNÁNDEZ – C.C. N°65.822.543 

DEMANDADO: MARÍA LUISA HERNÁNDEZ CHAPARRO (CAUSANTE) – C.C. 
N°46.355.790 

 
A todas las personas que se crean con derecho a intervenir dentro del proceso de apertura 
de sucesión y naturaleza liquidatoria de la causante MARÍA LUISA HERNÁNDEZ 
CHAPARRO, quien en vida se identificó con la C.C. 46.355.232, fallecida el día 
diecinueve (19) de abril de dos mil quince (2015) y como último domicilio la ciudad de 
Sogamoso, dentro del proceso de Sucesión Intestada formulada por GUILLERMO 
DUQUE HERNÁNDEZ y NINI JOHANA HERNÁNDEZ contra MARÍA LUISA 
HERNÁNDEZ CHAPARRO. 
 
Proceso abierto y radicado en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOGAMOSO, mediante auto de fecha veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
A fin de dar aplicación a lo dispuesto en el Artículo 490 del C.G.P, el presente edicto se 
fijara en un diario de amplia circulación y una emisora local de conformidad con la norma 
citada. 
 
TERMINO DEL EMPLAZAMIENTO: diez (10) días contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 
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